
 

 
 
 

 

 CIRCULAR 
 
 Bancos N° 3.421 
 

 Santiago, 7 de febrero de 2008. 
 
 
Señor Gerente: 
 
COMPENDIO DE NORMAS CONTABLES. Capítulos B-1, C-2, C-3, D-4 y E 
Modifica y complementa instrucciones. 
 
 
 
 
 Mediante la presente Circular se introducen los siguientes cambios 
en el Compendio de Normas Contables:  
 
 
A) En el primer párrafo de la letra c) del numeral 4.1 del Capítulo B-1, se suprime 

todo lo que sigue a la palabra “trate”, concluyéndose el párrafo con un punto 
final después de esa palabra. 

 
B) En el séptimo párrafo del Capítulo C-2 se reemplaza la locución “el último día 

del mes que sigue”, por “en la primera quincena del segundo mes que sigue”: 
 
C) En el N° 2 del título II del Capítulo C-3 se rectifican las expresiones 

“1309.9.01”, “1309.9.11” y “1309.9.81”, dado que corresponden a los códigos 
“1304.9.01”, “1304.9.11” y “1304.9.81”, según lo indicado en el N° 1 de ese 
título. 

 
D) En el mismo N° 2 antes mencionado, se corrige la expresión “1279.2.04” que 

aparece en la descripción del contenido de la línea 2100.1, quedando ella como 
“1270.2.04”. 

 
E) Se modifica el texto de la introducción del Capítulo D-4, como asimismo el 

último párrafo del N° 1 de ese Capítulo, a fin de eliminar la alusión a la cuenta 
“canje por cursar”. 

 
F) Se agrega al texto de la letra c) del N° 1 del Capítulo E, pasando el punto final a 

ser coma, la siguiente frase: “considerando desde un inicio la utilidad del 
ejercicio 2007 y la que corresponda a aquel mes.”. 

 
 
 Por haber cumplido ya con su propósito, se derogan las siguientes 
Cartas Circulares emitidas durante el año 2007: N° 4 de 29 de junio; N° 5 de 30 de 
agosto; N° 6 de 20 de septiembre; y, N° 7 de 9 de octubre. 
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 Se reemplazan las siguientes hojas del Compendio de Normas 
Contables por las que se adjuntan: hoja N°9 del Capítulo B-1; hoja que contiene el 
Capítulo C-2; hojas N°s. 22 y 28 del Capítulo C-3; hoja N° 1 del Capítulo D-4; y, hoja 
N° 2 del Capítulo E. 
 
 
 Saludo atentamente a Ud., 
 
 
 
 
 
 
 

  JULIO ACEVEDO ACUÑA 
  Superintendente de Bancos e 

  Instituciones Financieras 
  Subrogante 

   
 
 
 
 
 
 

 


